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Servicios Comunitarios Episcopales y Consejo ecuménico en San Francisco  

Albergue ecuménico para el invierno de 2011-2012  

PROCEDIMIENTOS PARA EL INGRESO  
El proceso de ingreso al refugio se basa en un sistema de boletos.  La prioridad para las camas se da a los huéspedes que necesitan albergue con una cama y que tienen el boleto semanal para la cama.  Estos son los pasos del proceso:

1. Las horas normales de operación son de 7:00pm hasta las 7:00am, siete días a la semana desde el 20 de noviembre de 2011 hasta el 25 de febrero de 2012. La excepción es St. Boniface, el cual abre de 6:30 am a 6:30 pm.
2. Los boletos se distribuyen los domingos empezando a las 7:00pm.  Se distribuyen según el orden de llegada hasta que se alcance la capacidad máxima.   (Cada lugar tiene capacidad diferente).

3. Los boletos que se distribuyen los domingos se pueden utilizar toda la semana, del domingo hasta el sábado siguiente. Después de la distribución de todos los boletos, una persona puede ingresar al albergue para esperar en caso que no lleguen las personas que tienen boletos.

4. El ingreso empieza cada día a las 7:00pm.  Las personas con boletos tienen hasta las 7:15pm para presentar su boleto de entrada al albergue.  Los usuarios del albergue no pueden llegar a la iglesia antes de las 6:30pm.  
5. Estos espacios no se reservan mediante CHANGES. Para obtener información sobre el cupo solo para una noche, llame por teléfono a Fred Thompson al (415) 571-6812.
6. Después de las 7:15pm cualquier cama que está sin ocupar se ofrecerá esa noche según el orden de llegada.

7. Todas las personas que ingresen al albergue deben anotar en la hoja de ingreso su nombre, firma, los cuatro últimos números de su seguro social, fecha de nacimiento y origen étnico.  

8. Se prohíbe la violencia, bebidas alcohólicas, drogas y fumar dentro del edificio; cada uno de estos puede resultar en la expulsión de un huésped del lugar.  

9. No se permite que los huéspedes guarden ninguna de sus pertenencias en el lugar.  Cualquier pertenencia que se deje en el albergue será desechada la mañana siguiente.  No contamos con un lugar para guardar cosas.  Sin embargo, la ropa y zapatos se pueden guardar en el Almacén para personas sin hogar ubicado en 350 Jones Street, al 921-1978.

Actualizado el 9 de diciembre de 2011
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